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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

6245 Anuncio de Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre
publicación  de  pliegos  de  cargos  de  expedientes  sancionadores
tramitados por la Confederación Hidrográfica del Tajo, cuya notificación
se ha intentado sin que se haya podido practicar.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se hacen públicos los Pliegos de Cargos de los expedientes
sancionadores  tramitados por  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  que se
relacionan a continuación, cuya notificación se ha intentado sin que se haya podido
practicar, respecto de los cuales se indica: Expediente, interesado, número de
carta nacional de identidad/pasaporte:

D-32023, M. Jerome Ciryl, 0501062008131.

D-32026, Mme. Yseult Elda Pacaline Gauthier, 080759600909.

D-32029, Mme. Alice Claire Celine, 0901294000642.

D-32030, M. Thierry Julien Donique, 0906294402090.

D-32034, Mr. Harles Rothen Buhler, 07AF85756.

D-32041, M. Philippe Marie Andre Gay, 08CU19826.

D-32043, Mme. Marine Therese Odile Letschert, 072057700689.

D-32047, M. Cyril Arves, 090294103554.

D-32052, M. Wilfried Willy Vergnol, No consta.

Se  significa  a  los  interesados  que  en  las  oficinas  del  citado  Organismo,
Avenida de Portugal, 81, planta baja, tienen a su disposición los pliegos de cargos
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábiles al público.

Transcurridos diez días sin  haberlo  efectuado se considerará que el  acto
administrativo ha sido notificado en forma, continuándose la tramitación en los
términos que procedan en Derecho.

Madrid,  10  de  febrero  de  2011.-  La  Presidenta  de  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo,  María  Mercedes  Gómez  Rodríguez.
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